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La* leye* y las disposiciones del Cobter- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oQetalmente 
ea ella, 7 desde cuatro días despues para los 
deaths pueblos de la mlsna provincia, (Ley 
4© * de noviembre de ISSI3

SUSGRICION PARTICULAR.

Un me» en Córdoba. Pi si. 8 Id. inarat -4 
Trimeotre id.. . . 8*86 > 11*86
Seisid.......................... 16*60 » 22*60
Un afio........................ SS * 46

Se publica iodos los dias esoepio los Domingof.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los <JBoletines oflelale» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasaran á los editores 
de los meneloaados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y*i de Octubre de 1HB4).

Presidencia 
úel Consejo de Ministros!

SS- MM. y Augusta Real Fa- 

milia continúan en esta Corte BÍn 

novedad en eu importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY
DE GOBERHO T ADMINISTRACIOS LOCAL.

(Continuación)
Art, 113. El último día de cada 

*Q0B. y aiemprs qua haya cambio de 
todos ó de slguao de los Claveros, 
le hará uq arqueo de los fondos exis* 
ttates en Caja. Esta diligencia se 
practicará por el Alcalde Presidente, 
«1 Contador y el Depositario, levai- 
taodo acta que firmarán los tres.

Ari. 114. El Alcalde Presidente 
Do ordenará, ni el Contador inter
pondrá, ni et Depositario pagará libr,- 
miento alguno por obligaoiono» no 
consignadas en el presupuesto, ó pâ
li Ias que no baya crédito bastante 
®D su cuenta corriente, quedando 
todos solidariameata obligados al 
lointegro de los libra-oíentcs eatis- 
feohos sin el expresado requisito. Se - 
14 además canea bastante para la 
■Operación del Contador que hubiese 
intervenido el pago.

Bajo igual responsabilidad que
dan prohibidoa los pagos á cuenta de 
libramientos, loa giros en suspenso, 
y loa pagos por servicios que, debien
do hacerse en subasta, no se hubiesen 
^intratado en eata forma ni obtenido 
e antorisaoion opurtana para près- 

®iDdir de ella.
Art. 115, Sin perjuioio de los li- 

“los auxiliares de conubilidad que 
•® eonsideron necesarios, las Conta- 

^’nUi llevarán preclsanioQte ona-

. tro: bno Hamido «lavautario,. otro 
«Diario, » otro de t Cae a tai oorrien- 
tee> y otro de «Caja.»

I Esto» libros y los dnoumeutoa 
j jaetiHoativos de iogreaos, pagos, 
1 libramientos y oargsrémes se ajusta

rán en su forma á lo que determine 
el reglamento pare la ejecución de 
esta ley.

Art, 116. Los ConUdores cuida- 
Irán muy especialmente de que las 

cantidades que por todos oooceptos 
constituyan los ingresos de los Mo- 

1 nioipioa se recauden dentro de los 
j el retraso procediese en tohrannia 

{ plazos eo que haya derecho á peroi- 
birlas. Al efecto darán ouenU inma- 
diatamente al Aloalde del mas peque 
Qo retraso que sufra la recaudación, 
impetrando su auxilio pare emplear 
el procedimiento de apremio; en 1s 
inteVgencia de que serán ambos res
ponsables y obligados á ingresar en 
Caja toda cantidad que no se hubie- 

: re hecho efectiva oportunamente, si 
el istr«so procediese da tolerancia, 
descuido ó negligAnoís «o practicar 
Ias dil-gencias de apremio dentro de 
loa plazca marcados por iustruecion. 
Art. 07. Los Coatadare» é Inter 
vehtorea en su caso formarán la 
cuenta dt^l presupuesto y la someta- 
ràu à la Gomision ejecutiva dentro 
de los diez prime roe días del mes de 
Marzo; y d'^spues de «xponerla al 
público por espacio de ocho diss, la 
rehtida Comisión informará, some
tiendo aquella al éxamen y censara 
del Ayuntamiento, aeompafiendo al 
informe Ias reelamaeioues qne contra 
la misma so hubiesen preaontado.

Art. 118. Los Depositarios rendi
rán la cuenta de Caja dentro de los 
mismos plazos y forms señalados á 
los Contadores, la cual se unirá á la 
presentada por dichos foneionsrios 
antes de exponeris al publico para 
oir reclamaciones. El informe de la 
Comisión ejecutiva, preceptuado en 
el artículo anterior, recaerá sobre 
ambas saeatas»

Art. 110. El reglamento para la 
ejecución de esta ley determinará la 
forma en que han de rendirse las 
cuentas, y los modelos á que las 
mismas deberán ajustaran.

Art. 120. El Ayuatamíento exa
minará y ceosurará la cuenta, re- 
mitióudola ai Qobemador de la pro
vincia, quien oirá á la Comisión pro
vincial para el efecto de resolver si 
está ó no ajustada al presupuesto y 
jusLifieados los ge.etiia.

Art. 121, Si al Oobernador no 
ofreciese reparo la cuenta presenta
da, ó subsanados que sean los que 
formule, quedará la misma ulti
mada.

De la resolución del Cobetnador 
podrá el Ayuntamiento alzaise ante 
el Ministro de la Gobernación, que 
decidirá sin ulterior recurso.

Art. (22. Al principio de cada 
trimestre loa Ayuntamientos publi
carán un estado de la recaudación 6 
inversion de sos fondos durante el 
att;rior, cuyo documento firma
rán el Alcalde, el Contador y el De- 
pea! tario.

Art. (23. Los Ayuntamientos pu- 
b iearán samanalmente una relación 
firmada por el Alcalde, Contador y 
Depositario, comprensiva de los gas
tos cansados en las obroa ó servicios 
qne hagan por Administración, es
pecificando el pomenor de dichos 
gastos.

Art. 124. Todos los días del año 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento las cuentas y 
documentes referentes á la recauda, 
cion, icTóision y distribución de 
loa fondos del Municipio.

Art. 125. A las cuenta! munoi- 
pales de cada ejercicio se unirá la de 
las contribooiones é impuestos del 
Estado, cuya recaudación se halle á 
cargo de loi reapeútivos Ayunta, 
miento», á fin de que pueda ser ina- 
peooionado este lervieío por la Auto
ridad superior gubernativa.

Capitulo XIIL

Del crédito municipal.

Art. 126. Como recurso extraor- 
dioario, los Ayuntamientos podrán 
acudir al crédito eu los casos y con 
les garantías que determina esta 
ley-

Art. 127. Pueden loa Municipio» 
apelar al crédito en cualqalera de 
las formas siguieatee:

1 * Por préstamo con hipoteca.
2* Por empréstito qne contraten 

con Banco», Sociadades, Compañías 
ó pertioulares.

3 .* Por emisión de cédulas de 
crédito que hagan los mismos Ayun
tamientos,

Art. 128. Los casos en que los 
Munioipios pueden coosiderarse au* 
toriradoB pera acudir al crédito son 
aqueUcs en que se trate;

1 .* Delà eisouoion de una obra 
ó servicio público que tenga por ob
jeto librar á la población de una ca
lamidad inminente, oomo la deseca- 
cion de un paniano, el desvió de un 
cauce, la defensa de un río, ú otros 
servicios análogos.

2 .' Di la ejecueion de obras Ú 
servicios de carácter permanente, 
cuya» utilidades sean bastantes 
cuaodo menos á oubrír la cuantía de 
los sacrificios que el préstamo haya 
de imponer al Ayuntamiento.

3 ." De la unificación de varias 
deudas, siempre que la operación 
resulte bauefioiosa para los intereses 
mu bici pales.

Art. 129. Caalquiera que sea la 
causa que obligue á acudir al cré
dito, no se podrá hacer uso da este 
por mayor suma que la qne oonsien- 
tan, dodusieudo el importe de sus 
gastos obligatorios, los ingresos del 
Municipio para asegurare! reintegro 
del capital é intereses en los plazos 
que se estípulen.

(Sé continuará,)
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Gobierno civil delà provînt 
cia de Córdoba.

Núm. 56.
Co r r ûo«.

Debiendo tener Inger el día diei 
de Febrero próximo & la un* de la 
Urde la sabaeU para la eoaduccion 
diaria dei correo do ida y vnaîta en
tre la cfioina del ramo de Jaen y la 
de Baena, en eeta previncia, i con- 
tinoaeion ee expresan las condicio* 
nos bajo lia omlea se ha de llevar à 
efecto la expresada aubasta.

Condicione B.
1. * El contratista sa obliga À son* 

ducir à caballo ó en carruaje y dia- 
rismente de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de Jaén ó la de Bae
na toda la correspoa denoia (enten- 
diéndeae tambien eomo tal los plie- i 
goacoa valorea declarados y alhajas > 
asegurada#) y periódicos que le fue- ¡ 
ren, entregados, sin excepción de : 
ninguna oiaas, distribuyendo los 
paquetee, oertiSoadósy demás eor- 
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción j en
trega las prescripciones vigentes, ; 

S? La-distincia de cincuenta y * 
cinco kilómetros que comprenda es
ta conducción debe aar recorrida en' 
diez horas, con el tiempo que se in
vierta en las detenoiones queso fijan, 
oon las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos 
de la linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección.general, el cual po- 
drá jnodificarse por dicho centro se
gún convenga al mejor servicio.

3. * Por los retrae;• ó detencio
nes cuyas causas ao se juetifiquen 
debidamente pagará el contratista 
en papel de multas la de cinco peae- 
tas.por cada cuarto de hora si el 
servicio sé hace á caballo y de diez 
en carmaja y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen ser
vicio se repitiesen, prévis inatruo 
cion de expediente, se propondrá al 
Gobierno la rescision del contrato, 
abonando aquel los perjuicios qae 
se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de 
esta eondueoion deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en loa 
puntos mas convenientes de la linea, 
á juicio de los Ádministradores prin- 
cipatea de Correos de Jaén y Córdo
ba. Si el servicio se prestara en car
ruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, ai los líe 
vare.

5. * Es condición indispensable 
que loa conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6,* Será responsable el contra- 
tieta de la uonaeivacion en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetea 
en que as conduzca la correspon
dencia, preservándola de la humedad 
y deterioro.

7. * La cantidad en que quede 
contratado asta servicio, as satisfará 

per mefisQáUdtdes vehcidai en la 
Tesoraria de Hacienda de Jaén ó Cór* 
dob'î.

8,' El contrato durará cuatro 
años, oontados desde el dia que se 
fije para principiar el servicie al oo - 
municar la aprobación saperior de 
la subasta.

9/ Tres meses antee de fioaliaar 
dicho plazo, avisará por ecc ito el 
contratista á la ádministración pria* 
cipa! de Correos sí ae despide del 
servicio á fis de que, dando inme
diato conocimiento al centro direa- 
tivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á les propósitos 
de dichos centros no se oonsiguiera 
nuevo remate y hubieran de «ele- 
brarse dos ó mea licitaciones, el 
coatratieta tendrá obligación de 
continuar su oompromiso por espa
cio de tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se deapi- 
diara á pesar de haber terminado su 
contrato, ae entenderá que sigue 
desempeñándoto por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de anun- . 
ciar la subasta del servicio cuando 
lo orea oportuno. Loa tres meses de 
anticipación con que debe hacerse 
la despedida, se empezarán á contar 
para los efectos correspondientea, 
desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Direooion general.

10. Si dorante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en i 
parte la ruta de la linea que se su- ’ 
basta, serán de cuenta del eontratis- ' 
te los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á qua ae le 
indemuice; pero si resultara .de la 
reforma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno deter- - 
minará el aumento ó rebaja que 
aprorata corresponds. Si la oondno- 
cioQ se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes 
al en que se le de aviso de el(o, ai ae 
aviene á continuar prestaudo el ser
vicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se 
suprimiera, se le comunicará ni 
contratista con un mes da anticipa
ción, sin que tenga derecho á in
demnización alguna. ¡

11. Las exenciones dal impuesto ' 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan al correo, se 
ajastarán á lo determinado en el 
párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
condioiones generales para el arrien
do de aquellas, de fecha 23 de Se
tiembre de 1877, y álas disposioiones 
que con posterioridad se dictaren 
sobre el particular.

12, Deapues de rematado el ser
vicio no habrá logar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa loe 
puntos extremos resulten equivoca
dos en mas ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á caoritara pública, siendo de

1 cuenta, del remaUnte loa gai- 
tob de so otorgamiento y de dos eo- 
pias simples, y otra ea el papel se
llado correspondiente: esta última y 
y una simple se remitirá á la Direc- 
oion general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Ád- 
ministrscion principal del ramo por 
ta osai hayan de tere di tarse los ha
beres, que será la de la provinoia en 
que se verifique el remate. Ea la es
critura se hará constar la formaliza
ción del depósito dedaitivo de fian
za por copia literal de la carta de 
pago. Dicha fiauzi que se constituirá 
á disposición de la Direooion gene
ral de Correos, no será devuelta al 
interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio da 
la subasta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir ea el acto de en
tregar en la Admiaiaíraoion princi
pal de Correos las copias de la escri
tura, conforme con lo dispuesto por 
Rial ótJen da 20 de Setb-mbra de 
1875.

15, Contratado el servicio, no se 
' podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar siu próvio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
álo prevenido en el art. 6/ del Rial 
decreto de 27 de Febrero da 1832, si 
no ouoipliese las coudícij/.es que de
be llenar para el otorgamiento de la 
e critura,impi liendo que tenga efec
to en el término que au sed alo, o si no 
llevase á cabo lo estipulado en cçàl- 
quieradélai condiciones del contra-. 
to,ejeroi&ndoda Administración públi-^ 
ca BU acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el completo 
resaroimiento de los perjuicios que 
so irroguen á la misma.

17. La aubasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid > y «Boletines 
cfioisles» dedas provincias de J^en 
y Córdoba y par loa demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ei- 
moitáneameats ante los Gobernado
res civiles respectivos y Alcaldes de 
Martos y Baena asistidos de Jos Ad
ministradores de Correos de los mis
mos pantos, el dia 10 de Febrero, á 
la una de la tarde y ea el local qua 
reapaotivamante aeûalen dichas au
toridades.

18. El tipo máximo para el re
mate será el de cuatro mil pesetaa 
anuales.

19. Para presan larga como lici
tador será eondieion precisa consti
tuir pré iameata en la Gaja general 
de depósitos en sus sncureales dé 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha de celebrarse la 
sabasta, la suma de 400 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la deu
da pública, regulando an importa 
efectivo conforme prescriba el Real 
deoreto de 29 de Agosto dé 1876, ó 
uisposioiones vigentes el dia del re
mate. Estos depósitos, coneluido di
cho acto, serán devueltos á los inte 
resados, mecos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en ;&« pficioas del Gobierno 
civil respectivo para la formaliza
ción de la fianza en la Caja de depó
sitos inmediatamente qae reciba 1*

i
adjadioBcion definitiva del servicio, 
según lo prevenido en 'Real Órden 
circular de 34 de Ecero de 1860.

20. Las proposiciones se fiarán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que «1 licitador 
ee compromete á prestar él sarvioio, 
asi como su domioilfo y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite habano hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducts,y que 
cuenta con recursos para desempe- 
fiar el servicio que solicita.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder dal Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar piincipie al aoto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

22. Para extender les proposi
ciones (que deberá ver ificarse en pa
pel de la clase 11*) se observará la 
fórmula siguiente:
. D. F. de T., naturel dé.^. vecino 
de... me obligo á desempefiar la con
ducción del correo diario á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del - 
ramo de Jaén á la de Baena y vice
versa, por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las condiciones conte
nidas en pliega aprobado por el Go-

' bierno.
‘ (Fecha y firma.)
í .
j 23. Abiertos los pliegos y leídos 
. públicamente, se jiarán constar en el 

acta de subaeta, dudará adosó él re-
; mate á favor del major postor, sin 
: perjuicio de la a pro basion superior, 
! para lo cml en ai-término m^ .bravé 
, posible,se remitirá el expediente á la 
i Dirección general del ramo en la 
- forma que determina la circular del 
1 mismo centro, fecha 4 de BetUmbre 
' do 1880.
i 34. Sí de la comparación resul- 

tasen igualmente beneficioess dos ó
■ mas propeswiones, ce abrirá en el , 
j acto y por espacio de mecía hora, 
, nueva licitación verbaí-entre los au- 
< toras de las que hubiesen ot^piona- 
1 do el empate,
1 35. 0aaAeaquier.*.qqe sean los ra- 
1 su liado a de las proposiciones que se 
' hagan, como igualmente informa y 
* concepto de la subasta, queda siem- 
j pre reservada al Ministerio de la Go- 
i barnacion la libre facultad dé atro- 

bar ó no defiuitivamente al acta dé 
; remate, teniendo siempre en cuenta 
< el mejor iervioio público.
| Lo que he dispuesto se publique 
( en este periódico oficial, á fin de que 
J llegue á noticia de las personas que 
' deseen tomar parte en dicha lioits- 

cion, debiendo advertir que el acto 
tendrá lugar en al dia y hora sefia- 

5 leda anteriormente y en mi despacho 
; oficial.
i Córdoba 10 dé Enero de 1885,

El Gobernador, 
Joaquin Garcia y ^tpinoea.

Ministerio de Cultura 2024
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JDZ&IDOS.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Juan Martinez Bordenave, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y por ente el infrascrito se si
guen autos ejecutivos á instancia 
de don José Viso y Garcia, do este 
domicilio, representado por el Pro
curador don Francisco Rivera y 
Cruz, contra don José Vacas y Ma
cias, de esta vecindad, por cobro 
de pesetas, y en ellos he mandado, 
á petición del ejecutante, sacar á 
pública subasta para su venta, por 
término de ocho dias, los bienes 
muebles que con sus valorea son 
los siguientes:

Pts. Cts.

Uu espejo, tallados los 
remates, caña dorada, de 
un metro poco mas de 
largo por una vara de an
cho, en 75

Una cómoda de caoba, 
con cuatro cajones, en 75

Un sofá de caoba talla
do, en 50

Dos taburetes para el 
sofá, en 3

Tres rinconeras de cao
ba, á dos pesetas 6

Una mesa de caoba ta
llada, en 15

Dos floreros de cenchas, - 
en 1

Una batea, eñ 25
Un jarrino y platillo da 

cristal roto 25
Una urna de cristal, 

barras de latón, con cru
cifijo, dos macetitas y tres 
fljreros, en 5

Una mesa de caoba con 
cajón, en 15

Un sofá sevillano con 
cuatro asientos, en 7 50

Diez sillas:, sevillanas, 
á dos pesetas- 20

Una mesa estufa de ma
dera de pino con funda 5

Un cuadro de lienzo, 
caña dorada, con un San 
José, en - 4

Un cuadro mas peque
ño con Sen Antonio bor
dado, en 2

Seis cuadros caña ne
gra y dorada figuras de 
pape), á una peseta cm- 
cuen ta céntimos 9

Dos cuadros mas pe
queños, en - 2

Un cuadro caña dora
da con estampa de pa
pel.en 150 

Una butaca con funda 
ramos rosa, en 15 

Dos sillas pequeñas se- 
viilíD«li ea 9

Diez sillones tallados, 
madera caoba, á cinco pe- , 
setas 50

4 Cuatro bateas peque- 
; ñas, en 1 
i Una Santa Teresa de 
i barro pequeña, en 25-
; Una figura recostada 

dechina 25^ 
í Cuatro cuadros gran- : 
: des estampas de papel con ; 
* episodios de Histeria Sa- i 

grada, uno sin cristal 6 ; 
■ Siete sillas sevillanas, á ; 
, dos pesetas 14 ; 

Un armario madera de i 
. pino color caoba, en 15 
1 El remate de ex presados bienes * 
: muebles tendrá lugar en la sala ; 
’ audiencia de este Juzgado de doce • 
i á una del dia veinte y uno de los j 
; corrientes, no admitiéndose propo- ; 
^ siciones que no cubran las dos ter- ; 
? ceras partes del avalúo de ca''a 
‘ mueble; advirtiéndose que las per- j 

sonas que traten tomar parte en la . 
subasta han de exhibir en el acto 
su cédula personal y depositar el 
diez por ciento del valor del mueble í 
que traten adquirir. !

Córdoba siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Juan ' 
Martínez.—El actuario, Federico ; 
Duarte. ■

Núm. 46. i

Junta provincial i 
de instrucción pública • 

de Córdoba. ?
Extracto de loa acuerdos tomados , 

por la Junta en la sesión del día 
30 de Diciembre de 1884, presi- . 
dida por el señor Gobernador - 
civil don Joaquín Garcia y Espi- l 
nosa. : 
Aprobar el acta de la sesión an- i 

terior. ’
Quedar enterada de que se ‘ 

expidió certificado de oposiciones ; 
al Maestro D. José Jurado. ;

De que se ha concedido licen- ; 
cía ála Maestra de la escuela de ; 

■ niñas de Torrecampo para ir á < 
Jaén á practicar ejercicios de opo- •’ 
sicion. i

De que se remitió á la Direc- ' 
ciou general de instrucción públi- í 
ca una comunicación y documentos 4 
que á dicho centro dirige el señor > 
Presidente de la Junta local de Ca- : 
bra, referentes al Colegio agrega- í 
do á aquel Instituto de segunda en- ¥ 
señanza, f

Acordó se extendiesen los li- ^ 
bramientos de las cantidades rete- ; 
indas al Maestro de la escuela de " 
párvulos de Lucena, para pago del - 
débito por el déficit de consumos ' 
de 1881 á 82 y que se participase ; 
al comisionado ejecutor del dicho ^ 
reparto, á fiu de que los haga efec- . 
tivos.

Reclamar los estados de ma- - 
trícula que faltan de la segunda ‘ 
escuela de niños y de la de adultos 
¿e la Casa Hospicio de esta capital I

y el duplicado del censo 6 empa
dronamiento de Valenzuela. ,

Nombrar á don Miguel de Cas- 
tro auxiliar interino de la escuela 
práctica, agregada á la Normal de 
Maestros de esta ciudad y á don 
Lorenzo Garcia con igual carác
ter, para auxiliar de la de niños de 
Adamuz.

Prevenir á la Maestra de la es
cuela incompleta de niñas de Sile
ras, forme Ias cuentas de material 
del pasado año económico de 1883 
á 84, aunque no haya percibido la 
asignación respectiva al cuarto tri
mestre.

Según el trámite y procedimien
to que determina el art. 30 de la 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1882, para el pago de los descu
biertos que por obligaciones de pri
mera enseñanza correspondientes 
al año económico de 1883 á 84, fi
guran en fin del periodo de am
pliación loa pueblos de Almedinilla, 
Espiel y Fiieute la Laucha,

Expedir á don Lorenzo Garcia 
Rabasco, certificado de aptitud pa
ra el desempeño de las escuelas in
completas de esta provincia.

Participar al Habilitado la fe
cha en que ha tornado posesión el 
Maestro interino de la escuela de 
niños de Fuente Tójar y la en que 
cesó el propietario que la servia.

Interesar del señor Juez de ins
trucción del distrito de San Anto
nio de la ciudad de Cádiz, remita 
testimonio de la sentencia recaída j 
en la causa que se siguió en dicho í 
Juzgado al Maestro de la escuaia de j 
niños de Dos-Torres. i

Anotar en los expedientes per j 
sonales del Maestro y Maestra sus- i 
tituta de las escuelas de Alcarace- j 
jos, el favorable resultado que ha i 
presentado la enseñanza de sus ; 
alumnos en los últimos exámenes ; 
efectuados por la Junta local.

Prevenir á la Maestra de la es
cuela de niñas de La Carlota, pre- i 
sente inmediatamente á la Junta 1 
local el nuevo título administrati- i 
vo, para que se le ratifique en la j 
posesión de su destino con el au- 5 
mentó desueldo. j

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

an UN GHJ^S
““ í

MANUAL 
de prictica criminal que eontiene si 
procedí míe >’to en los juicios de Fsl- 4 
tea y áiligan cits preventivas de lo« • 
eumarioe en que pueden intervenir ; 
loa Juzgados munieipaleB, por don ; 
■Partnin Abella. Abogado y Directi'/ j 
del periódico <E1 Consultor de IcB ; 

AyuntamientoB y dolos Juzgados i 
municipales.* 1

Acaba de ponerse A la venta la i 
•quinta edición» de este importante - 
libro para uso de loe Juzgados mu- 
aioipiiHf 930 H ha aJwUdo en tod# 1 

á la ley deKajníciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás dispoaieiones movíbí- 
maa que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzg ados y forma de 
proceder en Ias actuacionas para el 
castigo de toda olese de faltas y de
litos, extensos y completos foimnla- 
rioa para los juicios de faltas y par
las diligencias preliminsres del ana 
mario, y, por último, el lib. 3.” del 
Código penal, que preacribe las pe
nas oorreapondientes.

La circunstancias de habers- 
agotfldo ya cuatro cumerosas edicioe 
nes de este Manuel demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Sn precio en rústica, 10 m.; en 
holandesa. <1,

Lus pedido* al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los J azgados muaícipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

do loa juzgados municipales.*
Acaba ce publicarse esta obra 

atilisima para tos propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea- 
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y lo* que á ellos suelen 
Ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reucidu toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran reíacion y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen les nociones aecesariaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y el final de cada uno de los 
títulos coaeagrados á exponer con 
toda extession la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios cerres- 
pendieutes. asi para los documentos 
en qae suelen oonsignaree estos con
tratos, como para los juicio* de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumphmiento da las obligaciones 
por eho* croadas.

Responde el libro, como se ve, al 
penaamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 6 peseta*: en 
holandesa 6.

Los pedido* al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamisn- 
tos, Plaza de la Villa, 4. bajo, Ma
drid.

&B?. <•! «p’wl# áa QísriíHji
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